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Ingeniero 
Juan Sebastián Viteri Guillén 
VICEMINISTRO ENCARGADO 
MINISTERIO COORDINADOR DE LA PRODUCCIÓN, EMPLEO Y 
COMPETITIVIDAD 
Quito 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. MCPEC-DESP-2016-1764-0 de agosto 29 de 2016, me 
permito adjuntar copias debidamente certificadas de la Escritura Pública del Contrato de 
Gestión Delegada para el "Diseño, Financiamiento, equipamiento, ejecución de obras 
adicionales, operación y mantenimiento de la Terminal Portuaria de Puerto Bolívar" 
debidamente suscrito por las partes contratantes. 

Asimismo, a fin de confirmar el cumplimiento del Artículo 3 de la Resolución No. 
CIAPP-R-005-mayo-2016 de mayo 20 de 2016, en la Cláusula Septuagésima Octava de 
dicho contrato, consta sobre el Incentivo Tributario Aprobado, así como en la Cláusula 
Quincuagésima Séptima y la Sexagésima Sexta, refleja sobre los mecanismos 
necesarios para verificar que la inversión comprometida se cumpla en los plazos 
previstos en la oferta. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 
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Copia: 	Ing Walter Solis 
Ministro de Transporte y Obras Públicas 
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